
PROCURADUR¡AAMSIEtJTAL Y DEL ORDENAMIEI{IO
TERRITORIALDE LACIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AI\,IBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESfAR A LOS ANIMALES

ii''i 
%

GO8¡€RNO O€ LA
CIUDAO D€ HÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-515¡-SPA-4042

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-¡4375-2021

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Crudad de Me¡rco, ¿ 6 de di(iembre de 2021

La Subprocuráduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animáles de lá Procuraduria Ambientál y del

Ordenámiento Terratorial de la Ciudad de ¡4éxico, con f!ndamento en los articulos 5 fracciones I y xl, 6 fracción
lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccaón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de [4éxico; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglame¡to, asi como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éx¡co, habiendo

analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT.2021-5151-SPA-¡t042 relacionádo con lá

denuncia presentada ante este organismo descentralizádo, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa alpresu¡to 1...) ñaltrotodel que esobjeto un e¡eñplor
con¡no, de tollo pequeño, de color cloro, que se encuentio oñorrodo con uno codeno demosiodo cotto que no le

perm¡te desplozorse, yo que sólo puede entror y sol¡r de una pequeño coso, en donde no se olconzo o resguordor

campletomente delcl¡mo (...) [hechosquetienenlugarenAve¡idáSanFern¿ndoñúmero409,casa14,colonia
Peña Pobre,Alc¿ldía flalDanl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denunaia presentada, se realizaron las d¡Ugencias prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgáñica de Ia Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Cildad de l\4éxico; así

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan e¡ el expediente al rubro cit¿do, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLI5IS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Est¿ Procurad!ria Amb¡entaly del Ordenamiento ferr¡torialde la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos ll fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de I¡éx¡co,

es autor¡dad en materia de b¡eñestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al

presunto maltrato animal en el dom¡cilio ubicado en Avenida San Fernando número 409, casa 14, colonia Peñ¿

Pobre, Alcaldí¿ Tlalpan Pxww.¡naur:n,
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l'¡éxico, en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la vida delánimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo coñtra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personál adscrito a esta Subprocuraduria realizó v¡sita de recoñocimieñto de hechos en el sitio

motivo de la denun€ia, en donde constató la existenc¡a de uñ caniño mestizo de talla pequeña, r¡acho, que se

encont.aba amárrádo co¡ una cadená de áprox¡madame¡te 2 metros de longitud, con una condición corporal

acorde a su talla (3/5), sin sig¡os de enferñedad, ni lesioñes o éstrés. Lá persona que atendió la diligencia

mencionó que el canino es sacado a pasear diariamente aproximadamente un hora, es alimentado una vez al

día con croquetas, eñ lo que se refiere a ate¡ción veterinaria, la última vacuña que le pusieron fue la de la

rabia hace dos meses (septiembre 20?1). Cabe mencionar que dur¿nte la diligencia, se hizo la observación a su

responsable qLre acomodara la casa del ejemplar ea otra pos¡ció¡, para que el can¡no tuviera mayor

movilidad, ácción quefue realizada en elmome¡to.

Con base en lo antes citado, esta !ntid¿d considera que u¡a vez que se dio atención a ia presente denurlcia por

pane del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emit¡r la resolució¡ administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduríá Ar¡biental y del Orden¿mieñto Territorial de la Ciudad de México, por impos¡bilidad legal, en

virtud de que no se constataron irregularidades eñ materia de bienestár animal.

RESULTADO OE LA INVESfI6ACIÓN

Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado eñ Avenida sañ Fernando número 409,

cásá 14, coloñia Peña Pobre, Alcaldíá Tlalpan, habitá uñ ejemplar canino, el cuál cuenta con los

cuidados ñecesarios establecados en la Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de Méx¡co.

La presente resolución, únicameate se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los doc!mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el result¿do de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimie¡tos que sLrbstancien otr¿s autoridades en el

émbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumentoesde resolversey 5e --------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolucaón a la persona deñunci¿nte

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción

Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l'4éxico. --*

SEGUNDO.- Remitase el expedlente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de As!ntos Jurídicos de esta

Procuradurí4, para su archivo y resguárdo

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocurado.a Ambiental, de protección y

Bienest¿r a los Añimales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territori¿lde la Ciudad de México,
co¡ fundamento en los artículos 5 fracciones ty Xl,6 fracción t, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción Vt, 30
Bls 2 de la Ley orgánica de la ProcLrraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico;
asi como 5l fracción XXll de su Reglamento
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